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DEFINICIONES
Peticiones, quejas y reclamos
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1. Petición: Derecho de toda persona para presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de

interés general o particular y para obtener su pronta resolución. Las peticiones de carácter general o particular

deben ser resueltas o contestadas dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo.

2. Queja: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula un ciudadano en

relación a la conducta presuntamente irregular realizada por uno o varios servidores públicos en desarrollo de sus

funciones.

3. Reclamo: Es la manifestación mediante la cual se pone en conocimiento de las autoridades la suspensión

injustificada o la prestación deficiente de un servicio.



1. Procedimiento para la creación de una PQR
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PROCEDIMIENTO
Creación de una PQR
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1. Ingresamos al perfil “PQR”

3. Diligenciamos la

información del peticionario

y/o de su representante en

caso de tenerlo.

2. Seleccionamos el tipo de solicitud



PROCEDIMIENTO
Creación de una PQR
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1. Continuamos diligenciando la información del

peticionario.

3. En este espacio escribimos una breve descripción

de la petición, queja y/o reclamo para posteriormente

anexar el documento en tamaño NO mayor a 5MB y en

formato PDF.

2. Es importante escribir el correo electrónico del

peticionario para que a su bandeja le llegue la

notificación de creación de la PQR, en caso de no

tenerlo, se debe seleccionar como medio de respuesta

“Dirección Física”, y es necesario escribirla

correctamente para que la unidad competente le envíe

la respuesta por correo certificado.



PROCEDIMIENTO
Creación de una PQR
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4. Continuamos diligenciando la información del

peticionario.

6. En este espacio escribimos una breve descripción

de la petición, queja y/o reclamo para posteriormente

anexar el documento en tamaño NO mayor a 5MB y en

formato PDF.

5. Es importante escribir el correo electrónico del

peticionario para que a su bandeja le llegue la

notificación de creación de la PQR, en caso de no

tenerlo, se debe seleccionar como medio de respuesta

“Dirección Física”, y es necesario escribirla

correctamente para que la unidad competente le envíe

la respuesta por correo certificado.



PROCEDIMIENTO
Creación de una PQR
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7. Dar clic en “ENVIAR” para generar el radicado




